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[FIRMA_ELECTRONICA] Cadena original:
ARMANDO VALENCIA HERNANDEZ|00001000000517635511|SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA|Págs. 2|YDG9Sn8P9sagPMMxsnvOU7TR+CU=

Sello digital:
FX1hRSm+BJ2iLruN5Ox/OG+5SuX53iMg5yn5r8QpiL1oGSIbl2FVRAwNxkZSj9Xv4rTOt7eu
KTjzafoo82B2E1OuWSnidSxsVxnbFwU8/Z4j737GQWr/JQ0Sp3Gba71p5i+A/czu1nAhAuyX/
3uPMtV12df2vlCmwqMFxPkjrx7t0PVYbC8nv/HVMCnzLD65G2OF5ZVORaX4E8eWBfrRpR
mfVTqq75fhqB4ObmoMYu5Kje6QiUtQ9lSeHZZflXaHr0MZYSZQXrrwA1RCUJVnsHCRD257
3UrqKehl4w3P+CLDS+2W1kvG0Gqowzg5TcZ62Jdzz3IHIy39DHA4tYOmrQ==

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público
competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. Se
emite conforme a lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen
lineamientos en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, causando los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. El
presente documento electrónico, su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. Para verificar su
autenticidad, podrá ingresar a la página electrónica https://validadocumento.impi.gob.mx/, escaneando el código
bidimensional QR que aparece a un costado de la firma electrónica avanzada del Servidor Público que signó el mismo,
indicando, en su caso, el tipo de documento que pretende validar (solicitud, acuse, oficio o promoción); en caso de no
contar con lector QR o en su defecto no pueda ser leído por su dispositivo, digitar en la página antes referida el siguiente
código:BXIXpbj5DJwprYkwXTPmmzDMy9c=


